
CONSTANCIA DE SECRETARIA: JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL, Salamina, Caldas, 19 de octubre de 2023. En la fecha pasa a despacho 

del señor Juez, indicando que se allegó contestación por parte del Curadora Ad-Litem 

de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUCILA CÁRDENAS DÍAZ, 

ALEJANDRO GRAJALES GARCÍA, RAFAEL GRAJALES Y DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS, y dentro de la misma no se presentaron excepciones. Sírvase 

proveer.   

 

  

MARIA CAMILA CASTRO ZULUAGA  

SECRETARIA  

  
 

Proceso:  VERBAL ESPECIAL   (LEY 1561 de 2012) 
Demandante:  MARIA SENOBIA DIAZ GRAJALES 
Demandados:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUCILA CÁRDENAS DÍAZ, ALEJANDRO 
   GRAJALES GARCÍA Y RAFAEL GRAJALES Y PERSONAS INDETERMINADAS. 
Radicado:  2023-00026-00 

____________________________________________________________________________________ 

Auto de sustanciación N° 199 

 

  

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Salamina, Caldas, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

  

  

Conforme a la constancia secretarial que antecede,  póngase en conocimiento de la parte 

demandante la presente contestación por parte del Curador Ad-litem por el término de tres 

(3) días, a efectos de darle publicidad a la misma, advirtiendo que no hubo formulación de 

excepciones.  

  

  
 

NOTIFÍQUESE  

  

  

  

TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR  

JUEZ  
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